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RESOLUCIONES
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca

EMERGENCIA AGROPECUARIA

Resolución 376/2010

Dase por declarado el estado de emergen-
cia y/o desastre agropecuario en determi-
nados Departamentos de la Provincia de 
Buenos Aires, a los efectos de la aplicación 
de la Ley Nº 26.509.

Bs. As., 28/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0223654/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, la Ley Nº 26.509 
y su Decreto Reglamentario Nº 1712 del 10 
de noviembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de BUENOS AIRES, a tra-
vés del Decreto Nº 457 del 10 de mayo de 
2010 declara del 1 de enero de 2010 al 30 
de junio del mismo año en estado de emer-
gencia y/o desastre agropecuario por inun-
dación a las explotaciones rurales de los 
Partidos de General Villegas, General Pinto, 
Arrecifes y Florentino Ameghino.

Que la Provincia de BUENOS AIRES solici-
tó en la reunión ordinaria de la COMISION 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESAS-
TRES AGROPECUARIOS, realizada el 1 de 
julio de 2010, que se declare el estado de 
emergencia y/o desastre agropecuario en 
los partidos indicados en el considerando 
anterior dentro de los términos de la Ley 
Nº 26.509.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIAS Y DESASTRES AGROPECUA-
RIOS ha analizado la situación ocurrida en 
el área citada en el primer considerando y 
entiende que es pertinente declarar el es-
tado de emergencia y/o desastre agrope-
cuario, según corresponda, a fin de la apli-
cación de las medidas previstas en la Ley 
Nº  26.509 para paliar la situación de los 
productores y posibilitar la recuperación de 
las explotaciones afectadas.

Que es necesario establecer el período por 
el cual se extenderá el actual ciclo producti-
vo de las actividades afectadas a efectos de 
otorgar los beneficios contemplados en los 
Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIAS Y DESASTRES AGROPECUA-
RIOS ha establecido que el actual ciclo 

productivo para las actividades afecta-
das en los Partidos de General Villegas, 
General Pinto, Arrecifes y Florentino 
Ameghino finaliza el 31 de diciembre de 
2010, según consta en el Acta de la re-
unión del 1 de julio de 2010 de la men-
cionada Comisión.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función 
de lo previsto por la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus mo-
dificaciones y el Artículo 5º del citado De-
creto Nº 1712 de fecha 10 de noviembre de 
2009.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
RESUELVE:

Artículo 1º — A los efectos de la aplica-
ción de la Ley Nº  26.509: Dase por decla-
rado en la Provincia de BUENOS AIRES el 
estado de emergencia y/o desastre agro-
pecuario, según corresponda, a las explo-
taciones agropecuarias de los Partidos de 
General Villegas, General Pinto, Arrecifes y 
Florentino Ameghino afectada por inunda-
ción, desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 
30 de junio de 2010.

Art. 2º — Determínase que el 31 de diciem-
bre de 2010 es la fecha de finalización del ac-
tual ciclo productivo para la producción rural 
del área citada en el Artículo 1º de la presente 
Resolución, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509.

Art. 3º — A los efectos de poder acogerse a 
los beneficios que acuerda la Ley Nº 26.509, 
conforme con lo establecido por su Artículo 
8º, los productores afectados deberán pre-
sentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste 
que sus predios o explotaciones se encuen-
tran comprendidos en los casos previstos en 
dicho artículo.

Art. 4º — Las instituciones bancarias na-
cionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
arbitrarán los medios necesarios para que 
los productores comprendidos en la presente 
resolución gocen de los beneficios previstos 
en los Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509, 
respectivamente.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Julián A. Domínguez.
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Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y Desarrollo Regional

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS

Resolución 82/2010

Reconócese en concepto de conciliación 
por diferencias en el cobro de la comisión 
de compromiso por no utilización de cupos 
de créditos oportunamente adjudicados.

Bs. As., 18/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0187312/2010 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUS-
TRIA Y TURISMO, las Leyes Nros. 24.467 
y 25.300 y sus respectivas reglamentacio-
nes, los Decretos Nros. 748 de fecha 29 de 
agosto de 2000, 871 de fecha 6 de octu-
bre de 2003, 159 de fecha 24 de febrero de 
2005, 919 de fecha 28 de junio de 2010, 964 
de fecha 1 de julio de 2010 y 967 de fecha 1 
de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del dictado del Decreto Nº 919 
de fecha 28 de junio de 2010, fue sustituida 
la denominación del MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y TURISMO por las de MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA y MINISTERIO DE TU-
RISMO, con las competencias respectivas, 
allí asignadas.

Que mediante el dictado del Decreto Nº 964 
de fecha 1 de julio de 2010 se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Adminis-
tración Nacional Centralizada hasta nivel 
Subsecretaria del MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, asignándole a la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESA-
RROLLO REGIONAL del citado Ministerio, 
competencia en todo lo relativo a las Pe-
queñas y Medianas Empresas, entendiendo 
en la aplicación de las normas correspon-
dientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 
24.467 y 25.300 y de las disposiciones dic-
tadas en consecuencia, en su carácter de 
Autoridad de Aplicación.

Que el Programa de Estímulo al Crecimien-
to de las Micro, Pequeñas y Medianas Em-
presas fue creado mediante el dictado del 
Decreto Nº 748 de fecha 29 de agosto de 
2000, el cual fue a su vez modificado ulterior 
y parcialmente mediante los Decretos Nros. 
871 de fecha 6 de octubre de 2003 y 159 
de fecha 24 de febrero de 2005 con el obje-
to de mejorar las condiciones de acceso al 
crédito de dicho sector.

Que mediante la Disposición Nº 256 de fe-
cha 19 de marzo de 2010 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE INDUS-
TRIA Y TURISMO fue ejecutado el cobro en 
concepto de comisión de compromiso por 
no utilización de cupos de crédito oportu-
namente adjudicados.

Que en relación a ello, el BANCO DE GA-
LICIA Y BUENOS AIRES S.A., mediante las 
Notas de fechas 15 de abril de 2010 y 28 
de mayo de 2010, presentó observaciones 
respecto al monto que fuera contabilizado 
para la mencionada ejecución en concep-
to de comisión de compromiso. Dicha dis-
crepancia surge de las diferencias entre los 
montos de los registros del banco y de la 
información habida en la ex SUBSECRETA-
RIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA Y DESARROLLO REGIONAL.

Que atento a las observaciones plantea-
das precedentemente, se recurrió al archivo 
obrante en la Coordinación del Régimen de 
Bonificación de Tasa de Interés, respecto de 
los créditos dados de alta en el marco de 
diferentes licitaciones, las cuales constitu-
yeron la base de calculo de la comisión de 
compromiso que fuera aplicada por la Dispo-
sición Nº 256/10 de la ex SUBSECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL. En consecuencia, 
habiendo realizado la conciliación pertinente 
entre ambas documentaciones, se confirmo 
la diferencia observada por la entidad.

Que en razón de lo expuesto en líneas an-
teriores resulta procedente entonces, pro-
mover el dictado del acto administrativo 
pertinente mediante el cual se reconozca 
al BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES 
S.A., la suma correspondiente en concepto 
de conciliación por diferencias en el cobro 
de comisión de compromiso.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa dependiente de la SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION del MINIS-
TERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades establecidas por las Leyes 
Nros. 24.467 y 25.300, y los Decretos Nros. 
748/00, 871/03, 159/05, 919/10, 964/10 y 
967 de fecha 1 de julio de 2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese en concepto de 
conciliación por diferencias en el cobro de la 
comisión de compromiso por no utilización de 
cupos de créditos oportunamente adjudicados 
y no colocados establecido mediante la Dispo-
sición Nº 256 de fecha 19 de marzo de 2010 de 
la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y ME-
DIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 
al BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A., 
la suma de PESOS CIENTO SEIS MIL SETE-
CIENTOS QUINCE CON QUINCE CENTAVOS 
($ 106.715,15).

Art. 2º — El pago de la suma mencionada en 
el artículo precedente será efectivizado en la li-
quidación mensual correspondiente al Régimen 
de Bonificación de Tasas del mes inmediata-
mente siguiente al de la entrada en vigencia de 
la presente medida.

Art. 3º — La presente medida entrará en vi-
gencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Horacio G. Roura.
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Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y Desarrollo Regional

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS

Resolución 81/2010

Reconócese en concepto de conciliación 
por diferencias en el cobro de la comisión 
de compromiso por no utilización de cupos 
de créditos oportunamente adjudicados.

Bs. As., 18/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0187209/2010 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUS-
TRIA Y TURISMO, las Leyes Nros. 24.467 
y 25.300 y sus respectivas reglamentacio-
nes, los Decretos Nros. 748 de fecha 29 de 
agosto de 2000, 871 de fecha 6 de octu-
bre de 2003, 159 de fecha 24 de febrero de 
2005, 919 de fecha 28 de junio de 2010, 964 
de fecha 1 de julio de 2010 y 967 de fecha 1 
de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del dictado del Decreto Nº 919 
de fecha 28 de junio de 2010, fue sustituida 
la denominación del MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y TURISMO por las de MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA y MINISTERIO DE TU-
RISMO, con las competencias respectivas, 
allí asignadas. 

Que mediante el dictado del Decreto Nº 964 
de fecha 1 de julio de 2010 se aprobó el 


